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LOURDES NOVA FERREIRO, SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA, 

CERTIFICA: Que el Consejo de Gobierno celebrado el día 14 de febrero de 2011 y 

posteriormente el Consejo Social celebrado el día 1 de marzo de 2011, aprobaron la 

autorización de las modificaciones de los siguientes másteres: 

a) Máster en Técnicas Estadísticas: 

Las materias "Teoría de la probabilidad" y "Estadística matemática" pasan de ser 

obligatorias a optativas, pasan del primer cuatrimestre al tercero y de ser de 6 ECTS a 5 

ECTS. 

Cambio en las condiciones para cursar las materias optativas en el segundo y tercer 

cuatrimestre, ya que antes había restricciones y ahora se flexibiliza la elección de 

optativas. 

b) Máster en Gerontología: pasa de 120 a 90 ECTS. Hay un nuevo convenio actualizado y 

pasa la coordinación a la UDe. 

c) Máster en Gestión y Dirección Laboral: pasa de 120 a 60 ECTS y la coordinación pasa 

de la UVigo a la use. 

d) Máster en Acuicultura: pasa de 120 a 90 ECTS y se mantiene la coordinación en la USe. 

e) Máster en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas: modificación del Máster 

Universitario en "Dirección y Planificación del Turismo" . Pasa de 120 a 60 ECTS. 

V para que así conste, firmo la presente certificación en Santiago de Compostela a seis de junio 

de dos mil once. 

Vº e prace 

La vicerrectora de Estud ios de Graddo~~~~rí~~t----=~,¿s!:::!'j,.2}.,!ll~+---~ 

/vrr" 
Eva Castro Caridad 
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